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El plazo de respuesta a las consultas o reclamaciones no será mayor a 30 días hábiles, en cumplimiento al artículo 50 Bis de 
la Ley de Protección al Usuario de Servicios Financieros. En el caso de las aclaraciones el plazo no sera mayor a 45 días 
naturales, en cumplimiento del artículo 23 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.

                  LIC. TAURINO LÓPEZ ZARATE                

Piso 3, of.5,


